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MINISIRACIÓN Y Talleres: Calle del Dr. ELsquer
46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2

•Administración, 2737630. Talleres, 2733H36—Horas de oficina: De ocho y medU
mana a dos y media de la tarde. Para e

rV nueve v media a una y media.

Fuera de Madrid
tre, 21 o, y un año, 300

Núm.' atrasado- recargo de 0,50 ptas. por eiemptos^

Numero de 4 págs., 1,50 ptas.; número ae 8 paga-
nas, a,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Aammistra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

La Biblioteca Provincia! y su servicio de Hemeroteca peras)»

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, toiq$
loa día» laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Ayuntamiento de Orense
Castelao Rodríguez.

Provincia de Orense(Inisterio da la Gobernación
ÍES OLUCIO
de Admít

Wtranscribe Provincia de Oviedo

le la Dirección General
ion Local por la que se

ición de nombramientos
interinos de Secretarios de Administra-

tción Local de primera categoría.

— Don Julio

— Don JoséAyuntamiento de Carreño
María Blanco Pradilla.

Ayuntamiento de Laviana. — Don Félix
López-Acevedo Blanco.

Ayuntamiento de Ribadesella.—Don Vi-
cente Matas Morro.

Madrid, 24 de junio de 1964.—El Di-
rector general, José Luis Morís.

(Publicada en el "Boletín Oficial del
Estado" núm. 159, de 3 de juliode 1964.)

(G. C.-3.345)

Dirección General copia literal del acta
de toma de posesión y cese, en su caso,
dentro de los ocho días siguientes a aquel
en que se haya efectuado.

Beneficencia provincial de Madrid, han
resultado agraciadas las siguientes:

María Josefa Manase Danta, María Pa-
loma Bau Gaspar, Amalia Aguado Villa-
muza, Josefa Gay Fernández y María
Carmen Lorente Lacarra, del Colegio de
la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Madrid, 6 de julio de 1964. — El Se-
gundo Jefe del Servicio, P. S. (Firmado).

(G. C.—2.404)Provincia de Pontevedra

¡En uso de las atribuciones que le con-
ire el artículo 202, párrafo segundo, del
pglamento de Funcionarios de Adminis-

Local de 30 de mayo de 1952, mo-
Bcado por Decreto de 20 de mayo de
68,
Esta Dirección General ha acordado

-«efectuar los nombramientos interinos que
& continuación se relacionan:

Ayuntamiento de Marín.—Don Juan Pé-
rez Rodríguez.

Ayuntamiento de Redondela.—Doña Ma-
ría Luisa López López.
Ayuntamiento de Sangenjo.—Don Ángel

Teófilo Sutil García. CONTRATACIONESSecretarios de primera categoría

Diputación Provincial
de Madrid

Sección de Cooperación y Coordinación

«-=000

ANUNCIO

=000

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio

del Ejército
Provincia de Alicante:

Provincia de Valencia

Ayuntamiento de Alcañiz
Gómez Monzón.

Provincia de TeruelProvincia de Badajoz

Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra.
Don José Martínez Sánchez-Arjona.

Ayuntamiento de Zafra. — Don Ñicome-
| des Duran Florencio.

Ayuntamiento de Benaguacil
José Martorell Cruz.
Ayuntamiento de Utiel

Lloret Román

' Provincia de Baleares

Ayuntamiento de Ciudadela.—Don Bar-
tolomé Tous Aymar.

Provincia de Vizcaya
Provincia de Barcelona

Ayuntamiento de San Salvador
Ángel de Mingo de Miguel.Ayuntamiento de Berga.—Don José Ma-

ría Esquerda Roset.
Provincia de ZamoraProvincia de Cádiz

.Ayuntamiento de Conil
Krales Sánchez.
Ayuntamiento de Olivera

Palma.

\u25a0Provincia de Castellón
«untamiento de Burriana.—Don Enri-
sque Balmaseda Guerrero.

\u25a0 Provincia de Córdoba

ayuntamiento de La Unión.—Don Ginés
\u25a0Jorquera Mínguez.

Ayuntamiento de Denia.—Don Federico
Torres Curdi.

Provincia de Santa Cruz de Tenerife

Ayuntamiento de Guía de Isora. — Don
José González Rodríguez.

— Don Basilio

— Don

Don Carlos

— Don Madrid, 6 de julio de 1964.—El Jefe
de la Sección, Alfredo de Lucas Casia,

(O.—56.870)

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en 25 de
marzo de 1964, el proyecto y pliegos de
condiciones para sacar a subasta las obras
de clínica y casa de médico en Parla, se
hace público por medio del presente anun-
cio, a fin de que durante el plazo de ocho
días, a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, puedan formularse las oportunas
reclamaciones, a los efectos de lo dispues-
to en el articulo 312 de la vigente ley de
Régimen Local, advirtiendo que no será
atendida ninguna que se presente pasa-
do dicho plazo.

Ayuntamiento de Benavente.—Don José
Antonio Cermeño Martínez.—Don Félix Mo-

Don Pedro

— Don Manuel

Madrid, 6 de julio de 1964. —El Jefe
de la Sección, Alfredo de Lucas Casia.

fO.-56.871)

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en 30 de
abril de 1964, el proyecto y pliegos de
condiciones para sacar a subasta las obras
de consolidación (i.*fase) de la Casa-
Ayuntamiento en Valdemoro, se hace pú-
blico por medio del presente anuncio,
a fin de que durante el plazo de ocho días,
a partir de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, puedan formularse las oportunas re-
clamaciones, a los efectos de lo dispuesto
en el artículo 312 de la vigente ley de
Régimen Local, advirtiendo que no será
atendida ninguna que se presente pasado
dicho plazo.

\u25a0 Provincia de Murcia

\u25a0 Provincia de Jaén:
de Cazorla.—Don Arturo

IFamiliar Sánchez.
\u25a0 Provincia de Madrid:
Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz.—
\u25a0Don Moisés Guillamón Salcedo.

juntamiento de Baena
Cubillp Jiménez. H
juntamiento de Peñarroya-Pueblonue-
vo.—Don Santiago López Martín.
Provincia de La Coruña:

yuntamiento de Boiro. —-Don Jaime Luis
Bascoy Liste.
juntamiento de Ortigueira.—Don'Feli-
ípe Delgado Pérez.

Las Corporaciones afectadas por estos
nombramientos deberán remitir a esta

Se recuerda que no podrán solicitar
nuevas interinidades los funcionarios
afectados por estos nombramientos du-
rante los seis meses siguientes a la pu-
blicación de los mismos.

Los Gobernadores civiles dispondrán la
inserción de estos nombramientos en el
"Boletín Oficial" de las provincias res-
pectivas para conocimiento de los nom-
brados y Corporaciones interesadas.

Los funcionarios nombrados deberán
tomar posesión de las plazas adjudicadas
dentro de los ocho días siguientes a 'a
publicación de estos nombramientos en el
"Boletín Oficial del Estado" si ésta se
hallare en la misma provincia de su resi-
dencia, o en el plazo de quince días, tam-
bién hábiles, si fuese otra.

Los nombramientos que afecten a aque-
llos Secretarios que pertenezcan también
a la segunda categoría y hayan solicita-
do plazas en propiedad en el concurso ac-
tualmente en trámite, deberán cesar in-
mediatamente en estas plazas y tomar
posesión de las que en propiedad se les
adjudiquen

=000=»

Ministerio de Hacienda
LOTERÍA NACIONAL

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 23 de marzo de 1956,
para adjudicar los cinco premios de 500
pesetas cada uno asignados a las donce-
llas acogidas en los Establecimientos de

Si se presentasen dos o más proposi-
ciones iguales se verificará en el mismo
acto una licitación por punjas a la llana
durante el férmino de quince minutos,
precisamente entre los titulares de aque-
llas proposiciones, y si terminado dicho
plazo subsistiese la igualdad, se decidirá
la adjudicación por medio de sorteo.

Durante media hora el Tribunal admi-
tirá cuantas ofertas se presente y podrá
exigir todas las garantías que estime pre-
cisas para acreditar la personalidad de
los oferentes.

Las proposiciones para tomar parte en
la subasta se presentarán por duplicado
y se redactarán de acuerdo con el mo-
delo de proposición que a continuación
se inserta, debiendo reintegrarse el ori-
ginal de acuerdo con lo que se estipula
en el Pliego de Condiciones Legales y la
copia debidamente firmada. Los pliegos
de Condiciones Técnicas y Legales se en-
cuentran a disposición de los licitadores
en la Secretaría de la Junta, todos los
días hábiles, desde las once a las trece
horas

3.850 Fajas rojas, al precio límite de
70 pesetas unidad.

Esta subasta urgente se celebrará en
Madrid, en el local de la Junta, situado
en la avenida de la Ciudad de Barce-
lona, núm. 36, a las diez horas del día
5 de agosto de 1964.

4.000 Gorras, al precio limite de 50 pe-
setas unidad.

La Junta Central anuncia la celebra-
ción de una SUBASTA URGENTE para
la adquisición de los artículos que a con-
tinuación se indican, correspondientes al
Servicio de Vestuario, y con destino al
Grupo núm. 2 de Regulares:

4.000 Uniformes de paseo, al precio lí-
mite de 410 pesetas uniforme.

4.000 Uniformes de faena, al precio H-. mite de 420 pesetas uniforme.
10.500 Camisas, al precio límite de 100

pesetas unidad.

OFICIALOLETIN
DE LA RROVINCIA OE MAORIO

Deposite Legal M. 2-iq$í<

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

— Trimestre, 90 pesetas: semestre, 180

timbre.

Anuncios, linea o fracción doce pesetas
La» líneas *e miden por ei total del espacio que ocus* vi mmk%
Ll» inundantes vienen obligados al pago del mt>'i,mtn frt



3.0 Que al pliego de ofertas se unen
un resguardo o carta de pago, que im-
porta (en letra) pesetas (según la
cuantía de la oferta), que justifica el de-
pósito hecho con arreglo al pliego de con-
diciones legales.

(O.-56.848)
Madrid, 5 de julio de 1964

El importe de los anuncios serán satis-
fechos a prorrateo entre los adjudica-
tarios.

4-° Detalle de los documentos que se
unen al pliecro de oferta, fecha y rúbri-
ca del licitador o persona que legalmen-
te lo reoresente. —Alpie: Excmo. Sr. Ge-
neral Presidente de la Junta Central de
Adquisiciones y Enajenaciones del Mi-
nisterio del Ejército

3.0 Que al pliego de ofertas se- unen
un resguardo o carta de pago, que impor-
ta (en letra) pesetas fsegún la cuan-
tía de la oferta), que justifica el depósito
hecho con arreglo al pliego de condicio-
nes legales.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas
Jefatura de Constnucción. — Sección 3.a

000

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio

del Ejército
ANUNCIO

(O—56.862)(G. C-3.392)

Madrid, 27 de junio de 1964. —El De-
legado provincial (Firmado).

El importe del presente anuncio y los
que se inserten en la Prensa, así como la
minuta de honorarios que se devenguen
por el Notario autorizante del acta, co^

rrcrán a cargo del adjudicatario.

El acto público de apertura de los plie-
gos que contengan las proposiciones» pre-
sentadas tendrá lugar a los veinte días
hábiles siguientes al en que se publique
el anuncio convocatoria en este Boletín
Oficial, a las diez horas, en el.local de!
Salón de Actos del Ministerio de la Vi
vienda.

Oficial

El concurso se celebrará con estricta
sujeción al pliego de condiciones que se
encuentra expuesto en la Oficina de In-
formación de dicha Delegación Provin-
cial,, sita en la planta baja del Minis-
terio de la Vivienda (plaza de San Juan
de la Cruz, núm. 2), en horas de ofici-
nas, durante los veinte días hábiles si-
guientes al de la fecha de este Boletín

Esta Delegación convoca concurso pú-
blico para la adjudicación del servicio de
calefacción a los bloques provistos de ins-
talación central pertenecientes al grupo,
propiedad del Instituto Nacional de la
Vivienda, denominado "Cuartel de la
Montaña", de esta capital.

RESOLUCIÓN de la Delegación Pro-
vincial por la que se anuncia concurso
para adjudicar el servicio de calefac-
ción central a los bloques del grupo
"Cuartel de la Montaña", esta ca-
pital.

7.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

6.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

4. — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1953 y por
el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955
(uBoIetín Oficial» del 29 de mayo).

5. — Escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los tres primeros documentos re-
señados, los siguientes:

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20

de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

3. —Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954

2. —Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago

i.» Proposiciones: Se redactarán
ajustándose al modelo precedente y se
presentarán en las oficinas y a las ho-
ras fijadas en el anuncio, bajo sobre ce-
rrado señalado con el núm. 3, en el. que
se consignará que son para esta contra-
ta y el nombre del proponen te. El so-
bre núm. 2, también cerrado, contendrá
la documentación que se solicita en e!
pliego de condiciones.

2.a Documentos necesarios: En so
bre abierto, señalado con el núm. 1, en
el que se indicará, asimismo, el título
de la subasta y el nombre del propo-
nente,- se presentarán simultáneamente
con la proposición los documentos si-
guientes:

1.—Fianza provisional: En la forma
que establece el articulo 2.° de la Ley
de 22 de diciembre de il)6o.

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de
proposiciones v documentos necesarios y

En virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 9-°) 3> del Decreto de 14 de junio de
1962 ("B. O." del día 15), por el que
se regulan los Auxilios del Fondo Na-
cional de Asistencia Social a ancianos y
enfermos desamparados, se transcribe a
continuación relación de peticionarios que
han presentado sus solicitudes en esta
Junta deseando acogerse a estos benefi-
cios, por lo que se invita a cuantas per-
sonas quieran rectificar algún error que
se hubiere presentado en estas solicitu-
des, a personarse en las oficinas-de esta
Corporación, calle de Amor de Dios, nú-
mero 6, todos los días laborables, de
cuatro a siete de la tarde, donde les se-
rán atendidas cuantas manifestaciones
quieran alegar respecto de las que se pu-
bliquen, al objeto de lograr una mejor
aolicación de los fondos previstos para
este fin.

de Madrid
Junta Provincial de Beneficencia

Don (nombre y anellidos), domi-
cilio , calle núm , telé-
fono , con documento de identidad
(reseñándose este documento u otro de
identidad ), en nombre propio
o como apoderado legal de (consíg-

Modelo de proposición

Si se presentasen dos o más proposi-
ciones iguales se verificará en el mismo
acto una licitación por pujas a la llana
durante el término de quince minutos,
precisamente entre los titulares de aque-
llas proposiciones, y si terminado dicho
plazo subsistiese la igualdad, se deci-
dirá la adjudicación por medio de sorteo.

horas

Las proposiciones para tomar parte en
la subasta se presentarán por duplicado

1 y se redactarán de acuerdo con el mo-
delo de proposición que a continuación
se inserta, debiendo reintegrarse el ori-
ginal de acuerdo con lo que se estipula
en el püesro de condiciones legales y la
copia debidamente firmada. Los pliegos
de Condiciones Técnicas y Legales se en-
cuentran a disposición de los licitadores
en la Secretaría de la Junta, todos los
días hábiles, desde las once a las trece

Durante media hora el Tribunal admi-
tirá cuantas ofertas se presenten y po-
drá exigir todas las garantías que esti-
me precsas para acreditar la personali-
dad de los oferentes.

Esta subasta urgente se celebrará en
Madrid, en el local de la Junta, situado
en la avenida de la Ciudad de Barcelo-
na, núm. 36, a las diez horas del día 4 de
agosto de 1964

4-ooo Gorras de Regulares, al precio 1!
mite de 50 pesetas unidad.

3.850 Fajas azules, al precio límite de
70 pesetas unidad.

4-000 Uniformes de paseo, al precio lí-
mite de 410 pesetas uniforme.

4.000 Uniformes de faena, a! precio lí-
mite de 420 pesetas uniforme.

10.500 Camisas, al precio límite de 100

pesetas unidad.

La Junta Central anuncia la celebra-
ción de una SUBASTA URGENTE para
la adquisición de los artículos que a con-
tinuación se indican, correspondientes al
Servicio de Vestuario, y con destino al
Grupo núm. 1 de Regulares:

Almudena Sánchez López. — Fc1;pe
Montero, 19.—Ventas. — Santísima Tri-
nidad.

Társila Escudero López.—Paseo de los
Pontones, 11.—Latina. — San Pedro el
Real.

Quiteria Ascensión García Gallego. —López de Hoyos, 9,8.—Buenavista. —Sa-
grado Corazón de Jesús.

Dolores García Peirami. — Lope de
Rueda, 40.—Retiro. — San Vicente Fe-
rrer.

Dorotea Martín Labajos. — Paseo de
Onésimo Redondo, 32. — Latina.—San
Antonio de la Florida.

Marina Martínez Cuadrado.—Ríos Ro-
sas, 14.—Chamberí. — Santa Teresa y
Santa Isabel.

Consuelo Cejudo Cobos. — Lavapiés,
número 45.—Mediodía. —San Lorenzo.

Milagros Eulalia Suárez Celemín. —Al-
mendro, 5. —Latina.—San Andrés.

to. Parroquia
Nombre y apellidos. —Dirección. —Distri-

PETICIONES DE AYUDA POR ANCIANIDAD

, provincia de calle de ,
número —.., enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» del día y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la ad-
judicación, en pública subasta, de las
obras de , se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las mismas,
con estrictasujoción a los expresados re-
quisitos y condiciones, por la cantidad
de (Aquí la proposición que se ha-
ga, expresando claramente la cantidad
en pesetas y céntimos, . escrita en
letra y cifra, por la que se compromete

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

Modelo de proposición

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, hasta el día de pre-
sentación, en dicho Negociado de Con-
tratación y en la Dirección de la Con-
federación Hidrográfica del Ebro (Zara-
goza), y el modelo de proposición, as! co-
mo los requisitos para la presentación de
proposiciones y celebración de la subas-
ta, son los que siguen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

2/ Apertura de las proposiciones pre-
sentadas bajo sobre núm. 3 que a la vis-
ta de dicho examen se declaren admisi-
bles, en principio, que tendrá lugar el día
12 de agosto de 1064, a las once horas,
en dicha Dependencia.

La subasta tendrá lugar en un solo ac-
to, dividido en las dos fases siguientes:

1.*. Apertura de la documentación ad-
ministrativa y referencias técnicas presen-
tadas bajo los sobres núms. 1 y 2, res-
pectivamente, que se verificará en la ci-
tada Dirección General el día 8 de agos-
to de 1964, a las once horas, ante la
Junta de Contratación de la misma, la
cual se hará cargo de la aludida docu-
mentación para su examen y estudio.

setas.
La fianza provisional, a 437.437,60 pe-

El presupuesto de contrata asciende a
21.871.876,65 pesetas.

Hasta las trece horas del día 3 de agos-
to de 1064 se admitirán en el Negociado
de Contratación de la Dirección Gene-
ral de Obras Hidráulicas y en la Direc-
ción de la Confederación Hidrográfica
de! Ebro (Zaragoza), durante las horas de
oficina, proposiciones para esta subasta.

OBRAS de revestimiento del primer tra-
mo del canal alimentador de la Estan-
ca de Alcañiz (Teruel).

ANUNCIO DE SUBASTA SUJETA A
CONDICIONES ESPECIALES

previene que en el caso de que resulten
dos o más proposiciones de iguales im-
portes, se verificará en el mismo acto
licitación por puins a la llana durante
el término de quince minutos entre los
titulares de aquellas proposiciones, y si
terminado dicho plazo subsistiese la

8.a Proposiciones iguales: De con-
formidad con Jo que dispone el artículo
50 de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública, se

7. a Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de 11 de septiembre
de 1886, a la ley de Administración y
Coptabilidad de la Hacienda Pública
de i.° de julio de 191 1 y la de 20 de
diciembre de 1952, que modificó el ca-
pítulo V de la misma y al pliego de con-
diciones.

6. 1 Junta de subasta: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el artículo 52 de Ja vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

5.a Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para re-
tirar la fianza y documentación, en su
caso.

4.* Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se renitegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

3." Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar encontrarse en plena posesión
de sus capacidades jurídica y de obrar,
conforme a la legislación de origen. El
reconocimiento de las mismas se veri-
ficará por la Administración con vista
de los documentos que presenten las per-
sonas interesadas, los cuales habrán de
estar debidamente legalizados y conte-
ner todos los requisitos necesarios para
su autenticidad en España.

VIERNES 10 DE JULIO

(Fecha y firma.)

el proponente a la ejecución de las obras.
Será desechada toda proposición en la
que se añada alguna condición o se mo-
difique el contenido del modelo).

(G. C—3.264) (O.—56.783)

Madrid, 23 de junio de 1964. —El Di-
rector general, P. D., Rafael López Ara-
huetes, Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad y Contratación.

igualdad, se decidirá
por medio de sorteo.

adjudicación

OOO

Delegación Provincial

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
2.0 Que ofrece (en número y le-

tra) de las carterísticas técnicas figura-
das en el pliego de condiciones al precio
de (número y letra) pesetas cada

miento

nése localidad, domicilio y teléfono), hace
presente:

i.° Que enterado en el anuncio inser-
to en el "Diario Oficial" del Ministerio
del Ejército y "Boletín Oficial del Esta-
do" y de los Pliegos de Condiciones que
han de regir para esta SUBASTA UR-
GENTE, para la adquisición de .......
y, en su virtud, se compromete y obli-
ga, con sujeción a las cláusulas de los
citados pliegos, a su más exacto cumpli-i.° Que enterado en el anuncio inser-

to en eí "Diario Oficial" del Ministerio
del Ejército y "Boletín Oficial del Esta-
do" y de los Pliegos de Condiciones que
han de regir para esta SUBASTA UR-
GENTE para la adquisición de , y,
en su virtud, se compromete y obliga, con
sujeción a las cláusulas de los citados
pliegos, a su más exacto cumplimiento.

2 o Que ofrece (en número y le-
tra) de las características técnicas figu-
radas en el pliego de condiciones al pre-
cio de (número y letra) pesetas cada

Modelo de proposición
Don (nombre y apellidos), domi-

cilio , calle ....... núm. ....... telé-
fono , con documento de identidad
(reseñándose este documento u otro de
identidad ......), en nombre propio
o como apoderado lee-al de (consíg-
nese localidad, aomicilio y teléfono), hace
presente:

(O.—56.847)
Madrid, 5 de julio de 1964.

tarios

El importe de los anuncios serán satis-
fechos a prorrateo entre los adjudica-

2

4." Detalle de los documentos que se
unen al pliego de oferta, fecha y rúbri-
ca del licitador o persona que legalmente
•lo represente. —Al pie: Excmo. Sr. Ge-
nera! Presidente de la Junta Central de
Adquisiciones y Enajenaciones del Minis-
terio del Ejército.



. — Camino
— San Ga-

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comi-

saría la petición que se reseña en la si-
guíente

Alcalá, 119

(G. a—3.205) (0.-56.748)

Madrid, 17 de junio de 1964.—El Co-
misario Jefe de Aguas, P. A. (Firmado).

Término municipal: Alcalá de Hena-
res (Madrid).

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el
Boletín Oficial de la provincia.—(Re-
ferencia: A. R.—98-g.)

Precio de venta al público en el lugar
oe extracción precisamente: Veinte (20)
pesetas el metro cúbico.

la Garaña

Tramo: De 200 metros de longitud,
comprendido entre un punto situado a
100 metros aguas abajo del camino de

Metros cúbicos: i.ooo,

Cauce: Río Torote.

Clase de material a extraer: Arena y
grava.

Domicilio: Calle del Generalísimo, nú-
mero 30, Madrid.

Nombre del peticionario: Don Bernar-
do Diez Boullosa.

<JOO =

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos— Sierra

— Marqués de
Madrid, 1 de junio de 1964.—El Se-

cretario (Firmado). —> Visto bueno: El
Vicepresidente (Firmado).

(G. C—2.955)

número 3

Beatriz Amo González
Francia, 2.—Arganzuela.
taño. , -^^^^^

Justa Toledo Martín.—Pablo Duran,

María Josefa Seijo' González.—Tome-
líoso, bloque 37 —Arganzuela.—La So-
ledad.

Joaquín Sánchez Capell. — Donoso
Cortés, 44. —Universidad. —Cristo de la
Victoria.

Sebastiana Zilio Torres.—Paseo Impe-

rial, 16.—Latina. — Santa María de la
Cabeza.

Nieves Huete Jordán. — Primera, nú-
mero 29 (Palomeras Altas).—Vallecas
San Pablo

María Garcés Sacristán. —Colonia Ori-
sam, 7. —Chamartín.—Hortaleza.

Juana Sánchez Cruzado. — Amparo,
número 27*.—Mediodía. —San Lorenzo.

Petra Lucía Sánchez García. —- Paseo
Imperial, 16.—Latina.—Santa María de
la Cabeza

Eugenio González García. —Marcelia-
ro Santamaría, 4. —Chamartín. — San
Agustín.

Enriqueta Pons Gil. — Alburquerque,
número 3. —Chamberí. —Los Dolores.

Piedad Tofe Bonilla.—Moratalaz, 450.
Vallecas. — Nuestra Señora de Mora-
talaz.

Aguedita Pérez Manzano. —- Antonio
Vicén, 33. —Arganzuela. —San Miguel.

Pilar Segura de la Fuente. —San Cris-
tóbal, bloque 694.—Villaverde. — San
Cristóbal.

Angeles Padillo Sopeña.—Atocha, 99.
Mediodía. —San Nicolás.

Francisca de la Cruz Viñals.—Dono-
so' Cortés, 44. —Univesidad. —Cristo de
la Victoria.

Victoria Agrados Herrero. —Juan de
la Mata, 24. —Carabanchel. r— Nuestra
Señora del Rosario.

Mavor.

Manuel Sánchez Becerra. — Jerónima
Llórente, 46. —Tetuán. —Santa María la

Mercedes Escondrillas Luis.—Los Ma-
drazos, 3.—Centro.—San José.

Flora Josefa Figuerola Moreno. ¿—Juan
Pantoja, 26.—Tetuán. —Los Angeles.

Pascual Jiménez Vidal. \u25a0— Avenida de
Manzanares, casa 12.

Mauricia Navarro Arjol. — Carretera
de Aragón, 119. —Ventas.—Nuestra Se-
ñora de Fátima.

rrer.
Hortensia Rodríguez Soria. —Poblado

Orcasitas, bloque 42. — Arganzuela.—
San Fermín.

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

Madrid,* 16 de junio de 1964.—El Co-
misario Jefe de Aguas, P. A. (Firmado).

(G. C—3.206) (O.—56.749)

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el
Boletín Oficial de la provincia.—(Re-
ferencia: A. R.—72-23.)

Arena

Tramo: De 200 metros de longitud,
comprendido entre un punto situado a
ioc metros aguas arriba del puente de
Suecia, terminando a los 200 metros
aguas arriba de dicho puente.

Término municipal: Madrid.
Precio de venta al público en el lugar

de extracción precisamente: Veinte (20)
cesetas el metro cúbico.

Cauce: Río Manzanares

Clase de material a extraer
Metros cúbicos: 2.000.

Nombre del peticionario: Don Juan
Martín García.

Domicilio: Calle Mayor, núm. 24, Ma-
drid,

guíente

Habiéndose formulado en esta Comi-
saria la petición que se reseña en la si-

ANUNCIO

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición- que se reseña en la si-
guienteHe-

Tramo: De 300 metros de longitud,
comprendido entre un punto situado a

500 metros aguas arriba del puente de
la carretera que va desde el camino ele
Daganzo a la Base de Torrejón.

Término municipal: Alcalá de
nares (Madrid).

Precio de venta al público en el luga
de extracción precisamente: Veinte (20)
pesetas #el metro cúbico. _

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi

Clase de material a extraer

grava.
Metros cúbicos: 3.000
Cauce: Río Torote

Arena y

Domicilio: Calle de Ayala, núm. 32,
Madrid.

Nombre del peticionario: Don Fran-
cisco Godín Mozco

Domicilio: Ca'le de Navas de Tolosa,
número 9, Madrid.

Clase de material a extraer: Arena.

Nombre del peticionario: Don Jua n
Martín García.

— San

Consuelo Sedaño Antón. —Bravo Muri-
llo, 193. —Tetuán.

Matilde Carrasco Jaramillo. — Claudio
Coello, 25. — Buenavista.—La Concep-
ción.

Luisa Cruz Nava. —El Carmen, 17.—Centro. —El Carmen.
Gregoria González Magán. — Colonia

Valdezarza, bloque 45. — Tetuán.—San
Gabriel Arcángel.

Francisca Fernanda Pérez de Vicente.
General Margallo, 33. —Tetuán.—Nues-
tra Señora de las Victorias.

Ana García Martínez.—Asilo de Ancia-
nos de Genera! Ricardos.

Eugenia Martínez Pomeda
de Ganapanes, 13.—Tetuán.
briel Arcángel. H

Juana Esteban Sanz. — Guillermo de
Osma, 9.—Arganzuela. — Beata María
Ana de Jesús.

María Sánchez Vidal.—Peñuelas, 32. —Arsranzuela. —Corazón de María.
Eugenia Pérez Velasco.—Delicias, 32.

Mediodía. —Lan Angustias.
Rafael Barajas García. —Meléndez Val-

dés, 8.—Universidad.—Cristo de las Vic-
torias.

Clemente González Martín. — General
Margallo, 33. —Tetuán. —Nuestra Seño-
ra de las Victorias.

Andrés Rodríguez Rodríguez.—Aran-
go, 4. —Chamberí.—Santa Teresa y San-
ta Isabel.

Éutiquio Cano Tomé. — Eduardo
Aunós, 1.—Ventas.—Sasrrada Familia.

Mariano Bucero García. —Francos Ro-
dríguez, 40. —Universidad. — Santa Ma-
ría la Mayor.

Julio Rubio Fernández. —
Buenavista. —La Concepción

María del Carmen Errea González
Serrano, 7. —Buenavista. — Los Jeróni-
mos.

Felisa Calderón González. — Toboso,
número 32.-»-Carabanchel. —San Miguel.

Juana Merino Morales. — Avenida de
Federico Rubio, 114. —Tetuán. — Santa
María la Mayor.

Pilar Peña Mendpza.—Francisco Sa-
las, 7.—Tetuán.-—Nuestra Señora de los
Andeles.

Prima Matallana Gallego. — Poblado
Vallecas, núm. 3.802. — Vallecas.—San

l Pedro Advíncunla.
Uloiana Ballesteros Tebar. —Conde de

\u25a0 Vistahermoso, 17.—xAraganzuela. — San
Misruel Arcángel.

Eduarda Martín Peco.—Puerto de Tar-
tia, 2. —Vallecas. —San Pablo.

Rafaela Ruiz Magallanes. — Valleher-
moso, 94. —Universidad.—Nuestra Seño-
ra de los Dolores.

Encarnación Izquierdo Bueno. —Bravo
Murillo, 227.

Teófila Escribano Palomo.-—Prado Lla-
no, 11. —Vallecas. —San Pablo.

Manuela Esteban García. — Francisco
Guzmán, 28.-—Carabanchel.—San Vicen-
te de Paúl.

Juana Gómez Isabel. —Amparo, 97. —Mediodía.—San Lorenzo.
Ascensión Tarraga de 'Pedroviejo

General Aranda, 40. — Tetuán
Francisco Javier. H

Concepción Pulido González.—Espron-
ceda, 7.—Chamberí. — San Juan de la
Cruz.

Ventura Alcolea Camallonga.—Zurba-
no, 84.-—Chamberí. — Santa Teresa y
Santa Isabel.

Petra Díaz Sevillano. —San Timoteo,
número 17.—Carabanchel.—Santa Cris-
tina.

Florencia Fernández Martínez.—Sierra
del Cadí, 14.—Vallecas. —San Francisco
de Asís.

Paz Majan Vez.—Cáceres, 14.—Medio-
día.—Las Angustias.

Prudencia López Herranz.—Ribera de
Manzanares, 85. —Latina.—-San Antonio
de la Florida.

Balbina Romero Castellano. -\u25a0- D:vino
Pastor, 27. — Chamberí.—San Justo y
Pastor.

Demetria Galocha Paniagua.—Trave-
sía Pérez de Victoria, sin número.—Lati-
na.—La Asunción.

angeles.
Sergia Martín Arias. — Angela Gon-

j zález, 20.—¿Vallecas. —San Pablo.
Benita Porra Vázquez.—Chiclana, 18. i Eugenia Rodríguez Núñez. — Santa

Carabanchel. i Comba, 5.—Latina.—San Antonio de la
Francisca Marbán Bernal. — Gonzalo i Florida.

Lónez, 13. Isabel Berrueco Corral.—Martínez de
Cándida Puerta Letón.—Huertas, 43. i la Riva, 2.—Vallecas.—San Ramón.

Retiro.—San Sebastián. Cemente Truco Potenciano. — Dulce
D'onVia Saiamarca Alvarez.—Callejón Nombre de María, 7 v 9.—Vallecas. —del Mellizo. 7.—Latina.—La Paloma. Dulce Nombre de María.

' defonso.
Benito Pajares Alberdi.—Avenida de

¡ Reina Victoria, 48.—Universidad. —Los

Dolores Benita Muñoz Peña. —Parti-
cular, 22.—Vallecas. —-Pozo del Tío Rai-
mundo.

Ana Teresa Pérez Rodríguez.—Cari-
dad, 5.—Retiro. —Nuestra Señora de la
Paz.

María Galván Bams. —Hermanos Mi-
ralles, 37. —Buenavista. —El Pilar.

Wenceslaá González Jara. — Francis-
co García, 14.—Carabanchel. —San Ro-
que.

Paula Muñoz Marcos
1 Portugalete, 4.—Ventas
i . Encarnación Soldevila Cabezuela. —
i Galileo, 6. —Universidad.-^Cristo de la
¡ Victoria.

Ana Lulo Muñoz. — Oudrid, 9.—Te-
1 tuán.—Santa María la Mayor.

Patrocinio Cadenas Díaz. —José Bar-
j bastre, bloque 26.—Ventas. —La Elipa.
j Francisca García Rodríguez.—Molino

! de Viento, 5. -^Centro. —San Ildefonso.
Josefa Martín Relaño. —Ramón Cala-

buig, 38. —Vallecas.—Santo Ángel de la
Guarda.

Anastasia Serrano Hijano. — Bravo
: Murillo, 371. —Tetuán. —Nuestra Seño-

ra de las Victoris.
Luisa Vicente García. — Las Animas,

número 272. —Carabanchel. —i San Ro-
que.

María"de la Saleta Sánchez Castillo.—
Molino de Viento, 14.—Centro. —San II-

Amalia Cazallas Campos.—Serafín Gó-
mez, 10. —Carabanchel.—San Vicente de
Paúl.

Isidra Rufo de Diego.—Abades, 5.—Arganzuela.—San Cayetano.
Encarnación López Corrales.—Torreci-

lla del Leal, 16. — Mediodía.—San Ni-
colás.

Casilda Duque Fraile Reina, 29. —Centro.—San José.
Ignacia Martínez Martín. — Gabriel

Lobo, 49. —Buenavista.—'Sagrado Cora-
zón de Jesús.

Manuela López Pardo.—Juan Duque,
número 13.—Latina.—Santa María de la
Cabeza.

María Regina de los Reyes Maldona-
do.—Cerro Bermejo, 7.—Latina.—Santa
Cristina.

Segundo Fernández Ballesteros.—Ber-
nardo López, 1. —i Uniersidad. — San
Marcos.

María del Carmen Matesán Rafales.—'
Diego de León, 21. — Buenavista.—El
Pilar.

Dolores Domínguez Paradero. —Mar-
tín de los Heros, 38. — Universidad. —>

San Marcos.
Agustina Marso Pascual. —Pico Mon-

cayo, 21.—Vallecas. —:Dulce Nombre de
María.

Felisa Manso Vegas. —Garcilaso, 3. —\u25a0

Chamberí. — Santa Teresa y Santa Isa-
bel.

Petra Abanades Tello.—Palencia, 41.
Chamberí. —Nuestra Señora de los An-
geles.

Félix Diez Liras. —Teresita González
Quevedo, 16.—Tetuán. —- Santa María
Micaela.

Dolores Escribano Guitián.—Ballesta,
número 6.—Centro. —San Ildefonso.

Plácida Hurtado Herrero.—.Baena, 4
Latina.-—Santa Cristina..'

Manuela Camino Vega.
Paredes, 35. —Arganzue.a
taño.

Antonia Lisa Cano. —Don Ramón de
la Cruz, 93. —Buenavista. —Covadonga.

Carmen Rodríguez Olmo. — Sánchez
Preciados, 17.—Tetuán. — Santa María
la Mayor.

Juana Redondo Hernando.
Bullones, 12.

Dolores Gómez Andrés.—Muller, 44
Paula Martín Rodríguez.—San Cris-

tóbal, bloque 209. —; Villaverde.—San
Jaime.

VIERNES 10 DE JULIO

NOTA

— Mesón de— San Cave-

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guiente

NOTA

— Peña de
— San Caye-

ooó

NOTA

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

NOTA

Trinidad López Calderón. — Dulce
Nombre de María, 7 y 9.—Vallecas. —Dulce Nombre de María.

Paula Espino Rodríguez.—San Rufo,
número 10.—Carabanchel. —. Santa Cris-
tina.

Pablo Jacobson Dinkelspiel. — Ibiza,
número 37. —rRetiro. —San Vicente Fe-

saría en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de ta
fecha de inserción de esta nota en el
Boletín Oficial de la provincia.—(Re-
leiencia: A. R.—798-17.)

Madrid, 17 de junio de 1964.—El Co-
misario Jefe de Aguas, P. A. (Firmado).

(G. C-3.204) (0.-56.747)

i
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: nio de mil novecientos sesenta y tresabsolviendo a dicha parte de las restan*tes pretensiones contra él formuladas por
el actor.

JUZGADOS OE PRIMERA
INSTANCIA

fROVIDENCIAS JUDICIALES

Fallo

Certifico: Que en los autos que se si-
guen en esta Magistratura a instancia
de don Miguel Serrano de la Osa, en
nombre de su hijo menor Miguel Serra-
no Mesa, sobre despido, contra JuanManuel Díaz Resino y Manuela Rodrí-
guez Guetella, «Gráficas Crevillentina»,
con fecha veintinueve de mayo se ha dic-
tado sentencia, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Don Ángel Romay González, Licencia-
do en Derecho y Secretario de la Ma-
gistratura de Trabajo de esta capi-
tal número seis.

de Madrid
NOTIFICACIÓN

Magistratura de Trabajo núm. 6,

(B.—1.7S8)

Y para que sirva de notificación a la
Empresa ((Almacenes de la Puerta del
Sol», cuyo actual domicilio se descono-
ce, expido la presente, para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, en Madrid, a cinco de junio de
mil novecientos sesenta y cuatro. — El
Secretario (Firmado).

«Se fija en treinta y seis mil pesetas
la indemnización económica sustitutoria
de la readmisión de doña Consuelo Ro-
bles Muñiz, impuesta a la Empresa «Al-
macenes de la Puerta del Sol» por la
sentencia dictada en estos autos en seis
del pasado mes de abril, a cuyo pago se
condena a la Empresa demandada.»

En ejecución de sentencia detada por
la Magistratura de Trabajo número cin-
aí>., de Madrid y su provincia, en expe-
diente número doscientos veinticinco,
de mil novecientos sesenta y cuatro, so-
bre despido, a instancia de Consuelo Ro-
bles Muñiz, contra la Empresa «Alma-
cenes de la Puerta del Sol», con domi-
cilio últimamente en Puerta del Sol, ca-
torce, de esta capital, se ha dictado en
el día de _ hoy el auto, cuya parte dis-
positiva dice así:

(B.-1.871)

(A.—35.903)

Dado en Madrid, a dieciséis de junio
de mil novecientos sesenta y cuatro.—*
El Secretario (Firmado).—El Juez de
primera instancia (Firmado).

Por el presente edicto hace saber: Queen este Juzgado de primera instancia
se instruye expediente de jurisdicción
voluntaria a instancias de doña JosefaPeralta Navarro, mayor"de edad, casa-
da, y vecina de Madrid, con domicilio
en calle .Martín de los Heros, .número
cinco, para obtener la declaración de fa-llecimiento de su hermano don , Manuel
Peralta Navarro, natural de Cuevas de
Almanzora, casado con doña María Ria-
ño MediaviJla, que, al parecer, falleció-
en el frente de Estepona (Málaga) en
acción de guerra, cuando pertenecía ai
Cuerpo de Carabineros de la Coman-
dancia de Algeciras, el día trece de
agosto de mil novecientos treinta y seis.

Lo que se hace público a fin de cuan-
tas personas pudiera conocer, en. SU
caso, su existencia o paradero actual
puedan ponerlo en conocimiento de este
Juzgado.

EDICTO

j Don Miguel Granados López, Magistra-, do, Juez de primera instancia del Juz-
gado número uno, Decano, de los de
Madrid.

(G. C-3.,59)

ANUNCIO
Don Ignacio Fierro Viña, con domi-

cilio en Modesto Lafuente, 32 (Madrid),ha presentado en esta Comisaría déAguas instancia, acompañada de Me-moria y croquis, en la que solicita auto-
rización para utilizar una barca, con las
características siguientes: eslora, 6,5
metros; manga, 2,35 metros; puntal,
0,84 metros; desplazamiento, 1.635 kilo-
gramos; propulsión, motor de 210 HP;
número de personas, seis, en el embalsede San Juan, para servicio particular;
y en cumplimiento de lo prevenido en
el apartado g) del artículo 15 del Regla-
mento de Policía de Aguas y'sus Cauces,
aprobado por Decreto de 14 de noviem-
bre de 1958, ha acordado esta Comi-
saría de Aguas su publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Ma-
drid, y abrir la información pública co-
rrespondiente por un \u25a0 plazo de treinta
días, que empezará a contarse a partir
de la fecha siguiente a la de inserción
-de este anuncio en el citado Boletín
Oficial, para que durante el mismo pue-
dan los particulares y entidades intere-
sados presentar, en esta Comisaría v en
la Alcaldía de San Martín de Valde-
iglesias, [ mariones que conside-
ren p ontra la i dicada peti-
ción, que iando, al,efecto, de manifiesto
el expediente en estas oficias, sita en
el Ministerio de Obras Públicas, para
cuantos deseen examinarlo. (Referencia:
Embalse de San Juan, núm. 241.)

Madrid, 10 de junio de 1964. —El
Comisario Jefe de Aguas, P. D. (Fir-
mado).

Y para que sirva de notificación a la
Empresa Juan Manuel Díaz Resino yManuela Rodríguez Guetella, mediante
su inserción en el Boletín Oficial, ex-
pido la presente, con el visto bueno de
Su Señoría, en Madrid, a veintiocho de
agosto de mil novecientos cincuenta v
tres. —El Secretario (Firmado):—Visto
bueno: El Magistrado de Trabajo (Fir-
mado).

Que estimando en los términos en que
quedó precisada en el acto del-juicio y
trámite de conclusiones la demanda in-
terpuesta a nombre del menor Miguel
Serrano Mesa por su padre don Miguel
Serrano de la Osa, contra doña Manue-la Rodríguez Guetella, debo condenar y
condeno a dicha demandada a que, a
opción de la misma, readmita al actor
a! trabajo o le indemnice en la cantidad
de setecientas cincuenta pesetas, conabono, en uno u otro caso, del importe
de salarios correspondientes al tiempo de
tramitación del procedimiento.

Lo -relacionado es cierto y concuerda
con el original.

(O.—56.708)

ca del Tajo
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de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 6,

Hago saber: Que en los autos que se ,
tramitan en esta Magistratura con el nú- j
mero trescientos sesenta y seis, de mil ¡
novecientos sesenta y dos, a instancia de
Ángel Miguel Graso y otro, contra "Res-

alte Alboroque» (J. Donoso), en re- í
clamación por salarios, por providencia i
dictada con esta misma fecha he acor- i
dado sacar a pública subtsta, en primera
convocatoria, los bienes que se hallan em- i
bargados al demandado antes expresado,
señalándose para la celebración y rema- i
te de la misma el día quince de julio i
de mil novecientos sesenta y cuatro, a las j
doce horas de su mañana, teniendo lu- ' " ,*—ooo^ .
gar dicha subasta en la Sala audiencia I .. _
de esta Magistratura de Trabajo número j Magistratura PrOVÍHCÍaI de Tra=
seis, sita en Martínez Campos, número Kfl;n A„C¡-pffnv-
vein'isiete, a cuyo efecto libro el presen- ua ¡u uc ¿3CS» V»«
te al Boletín Oficial de la provincia pa- cédula de notififactonra su publicación y remisión del oportuno Fejemplar, fijándose otro en el tablón de . c expediente que con el número
anuncios de esta Magistratura, con las i veínte> de mú novecientos sesenta y cua-
advertencias v prevenciones legales. j ~0', S<? tramit<- «n ?Sta Magistratura de

c i - » i ,- • , i lrabajo en reclamación de varios con-Se advierte a los licitadores: , cept0S) a ¡nstancia José ™¿
i.° Que los bienes objeto de subasta j cárcel, contra Fermín García de la Fuen-se encuentran en calidad de depósito en te, con domicilio en Madrid, calle de To-la calle de Moratines, número diecisiete, más Bretón, número catorce y ante-siendo depositario de los mismos (Inmue- nórmente en la localidad de Calabazasble). (StiroviaL Sf> riir-tA Mt,.n^:n ,.— f t._, a i \u25a0 ~~ .'^..L-~*.\~,a. LU11 l<;L;jj;t

ocho de mayo de mil novecientos sesen-
ta y cuatro, cuyo fallo es del tenor lite-
ful siguiente:

provincia

Don Jesús Dapena Mosquera, Magistra-
do de Trabajo de la Magistratura nú-
mero seis, de las de esta capital y su

Don Juan Kuíz M con domi-
cilio en Zurbano, 98 (Madrid), ha pre-
sentado en esta Comisaría de Aguas ins-
tancia, acompañada de Memoria y cro-
quis, en la que solicita autorización para
utilizar una barca, con las característi-
cas siguientes: eslora, 3,25 'metros;
manga, 1,40 metros; puntal,' 0,55 me-
tros; capacidad, seis; peso, 600 kilogra-
mos; propulsión, motor 18 HP, en el em-
balse de San Juan, para servicio particu-
lar; y en cumplimiento de lo prevenido en
el apartado g) del articuló 15 del Regla-
mento de Policía de Aguas y sus Cau-

sees, aprobado por Decreto de 14 de no-
viembre de 1958, ha acordado esta Co-
misaría de Aguas su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid y abrir la información pública co-
rrespondiente por un plazo de treinta
días, que empezará a contarse a partir
de la fecha siguiente a la de inserción
-de este anuncio en el citado Boletín
Oficial, para que durante el mismo
¿puedan los particulares y entidades in-

S-* Que sobre el inmueble subastado
pesan diferentes cargas y gravámenes, a
cuyo efecto se poondrán 'los autos de ma-nifiesto en Secretaría, para su examen
por los posibles licitadores.

4-° Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del ava-
lúo de los bienes objeto de subasta.

3-° Que la subasta se celebrará por el
sistema de pujas a la llana, adjudicándose
los bienes al mejor postor, el cual podrá
hacerlo en calidad de ceder a un ter-
cero.

2.0 Que para tomar parte deberán los
licitadores consignar previamente en Se-
cretaría el diez por ciento del importe de
la tasación. _ Que estimando en parte la demanda

interpuesta por José Beltrán Valcár-ccl, contra Fermín García de la Fuen-
te, sobre pago de cantidad, debo de-clarar haber lugar parcialmente a la mis-ma, y, en consecuencia, condeno a la
parto demandada a que satisfaga al ac-
tor la suma de treinta v cuatro' mil seis-
cientas cuarenta y nueve pesetas conochenta y sktte céntimos (-,4.649,87 pe-
setas) por los salarios dejados de'per-
cibir desde el trece de abril de mil no-
vecientos sesenta y dos a veinte de ju-

Y para su publicación en el BoletW
Oficial de la provincia, a los fines E

EDICTO
En virtud de lo acordado por el ilustri*

simo señor Magistrado-Juez de primera
instancia número cuatro, de los de esta
capital, en autos de juicio ordinario de-
clarativo de menor cuantía, promovidos
en concepto de pobre por doña Manuela
García Juárez, por sí y como represen-
tante legal de su hijo menor José María
Alvarez García, en • reclamación de cien-
to cincuenta mil pesetas en concepto de
indemnización como daños y perjuicios
causados como consecuencia de la muer-
te de don Manuel Alvarez Rodríguez, se
emplaza a medio del presente edicto al
demandado don Antonio Aguilar Ruiz,
propietario del ómnibus causante de la
muerte para que en término de nueve
días comparezca en los referidos autos y
conteste en forma la demanda, bajo los
apercibimientos a que hubiere lugar en de-
recho, toda vez que se ignora cuál sea su
actual domicilio y paradero; haciéndose
constar que las copias simples de la de-
manda y documentos obran en poder de
esta Secretaría.
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Autorizaciones

ca del Tajo
Comisaría de Aguas de la Cuen-

(B.—1.789)

JUZGADO NUMERO i

JUZGADO NUMERO 4

ANUNCIO

Fallo

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 5,

teresados presentar, en esta Comisaría
y en la Alcaldía de San Martín de Valde-
iglesias, las reclamaciones que conside-
ren procedentes contra la indicada peti-
ción, quedando, al efecto, de manifiesto
el expediete en estas oficinas, sitas en
el Ministerio de Obras Públicas, para
cuantos deseen examinarlo. (Referencia:
Embalse de San Juan, núm. 234.)

Madrid, .12 de junio de ' 1964. — El
Comisario Jefe de Aguas (Firmado).

(G. C.-:3,i6o) (O.—56.709)
—t-=o<>o=-J —Toda reclamación u observación sobre

el precio de venta consignado deberáplantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturalesy consecutivos, contados a partir de lafecha de inserción de esta nota en elBoletín Oficial de la provincia.—(Re-
ferencia: A. R.-A)7-8.)

Madrid, r6 de junio de 1964.—El Co-
misario Jefe de Aguas, P. A. (Firmado).

(G. C—3.207) (o.—56.750)

Término municipal: Madrid.
Precio de venta al público en el lugar

de extracción precisamente: Veinte (20)
pesetas el metro cúbico.

Tramo: De 200 metros de longitud,
comprendido entre un punto situado a
partir de la desembocadura del arroyo
Cantarranas, aguas abajo, terminando a
los 200 metros aguas abajo de dichadesembocadura.

Metros cúbicos: 2.000,

Cauce: Rio Manzanares

(C—25.992)

Dado en Madrid, a diecinueve de junio
de mil novecientos sesenta y cuatro. —
Ante mí (Firmado). — El Magistrado de
Trabajo accidental (Firmado).

Total, ciento sesenta mil pesetas

Bienes que se subastan
Piso sexto, letra A, sito en el número

diecisiete de la calle de Moratines, de
esta capital, que figura inscrito en el Re-
gistro de la Propiedad número tres de
los de Madrid, al tomo número quinien-
tos treinta y uno, folio noventa y seis,
finca número tres mil ciento cincuenta y
uno, inscripción tercera. Consta dicho pi-
sio de una superficie de setenta metros
cuadrados con treinta y dos decímetros
cuadrados, y está compuesto por tres dor-
mitorios, comedor, cocina, cuarto de aseo
y servicios, ciento sesenta mil pesetas.

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-tencia en el día de su fecha, estando ce-

.lebrando aud:encia pública.—Ramón Vi.lariño. (Rubricado.)
Y para que conste, cumpliendo lo or-denado y sirva de notificación en legal

forma al demandado Fermín García dela Fuente, cuyo último domicilio lo tuvo
en la calle de Tomás Bretón, número
catorce, de Madrid, y en la actualidad
en ignorado paradero, firmo la presen-
te en Segovia, que sello, con el de esta
Magistratura, a primero de junio de mil
novecientos sesenta y cuatro. —/(Fir-
mado).

4

Así por esta mi sentencia", que seráinmediatamente publicada y luego noti-ficada a las partes, con ¡a advertenciade que contra ella pueden interponer re.curso de suplicación para ante el Tribu,
nal Central de Trabajo, anunciándolo á
esta Magistratura en el plazo de cincodías y forma que determina el Decretode diecisiete de enero de mil novecien-

j tos sesenta y tres, definitivamente juz-
\ gando, lo pronuncio, mando y firmo <i J. Alfonso Antón. (Rubricado.)
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JUZGADO NUMERO 6efectos acordados, expido el presente con
el visto bueno del se'ñor Juez, que firmo
en Madrid, a veintiséis de junio de mil
novecientos sesenta y cuatro. —El Secre-
tario, Isidro Domínguez.—Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(C—25.993)

sonal, lo pronuncio, mando y firmo.
Juan Esteve Vera. .(Rubricado.)

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el señor Juez que la suscribe,
hallándose celebrando audinecia pública
ordinaria acto seguido de su pronuncia-
miento.—Doy fe, en Madrid, a primero
de junio de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—Ante mí, Luis de Gasque. (Rubri-
cado.)

Y para que mediante la inserción de la
presente en el Boletín Oficial de esta
provincia, sirva de notificación en formaa don Manuel Iglesias Martínez, se expi-
de en Madrid, a treinta de junio de mil
novecientos sesenta y cuatro.—El Secre-
tario, Luis de Gasque.

Sentencia
En la villa de Madrid, a siete de mar-

zo de mil novecientos sesenta y" cuatro.
Vistos por el ilustrísimo señor don Anto-
nio Esteva Pérez, Magistrado, Juez de
primera instancia número diez de la mis-
ma, los presentes autos de juicio ejecu-
tivo seguidos entre • partes : de una, co-mo demandante, la entidad Imeca, S. A.,
domiciliada en esta capital, representada
por el Procurador don Manuel del Valle
Lozano y defendida por el Letrado don
Ángel Segura Delirado; y de otra, como
demandado, don Miguel Miranda Gonzá-
lez, mayor de edad, casado, con domici-
lio _en esta capital, el cual no ha compa-
recido en autos, habiendo sido declarado
en rebeldía, sobre reclamación de can-
tidad; y...—Resultando...

cédula de notificación
En el Juzgado de primera instancia nú-

mero doce, de Madrid, Secretaría de don
Luis de Gasque, se tramitan autos ejecu-
tivos • 171/64, a que después se hace
mención, en los que se ha dictado reso-
lución que contiene, entre otros, los si-
guientes extremos:

Fallo
Que estimando la demanda formulada
ir don Elias Andrés Fernández, debe
selarar y declaro que los bienes reseñá-
is en el hecho primero de la demanda,
abarofados como propiedad de don Luis
jeo Saavedra, hoy sus herederos., per-
ecerá dicho demandante, y en su vir-
H, una vez firme esta sentencia, áícén-gos embargos trabados sobre los mis-
il, dejándolos a la libre disposición de
fjdueno, y se imponen a la parte de-|adada las costas del presente juicio.—
ti por esta mi sentencia, que será noti-
ada por medio de edictos fijados en el
íoletín Oficial del Estado" y de esta

rovincia, con referencia a los ignorados
'rederos rebeldes, definitivamente juz-
ando, lo pronuncio, mando y firmo.
ísús Carnicero. (Rubricado.)"
W para que sirva de notificación en
>rma a los ignorados herederos rebeldes
I don Luis Rico Saavedra, expido el
fesente, que firmo en Madrid, a fres de
lo.de mil novecientos sesenta y cua-
|.—El Secretario, P. S. (Firmado).
( Juez de primera instancia (Firmado)

(c—25.991)

Por el présente, que se expide cum-
plinedo lo dispuesto por el Juzgado de
¡primera instancia número cinco, de Ma-;drid, en los autos de tercería de domi-
nio^ promovidos por el Procurador señor
iTejerina, en nombre y representación de
jdon Elias Andrés Fernández, contra La
Constancia, Compañía de Seguros, y don
Luis Rico Saavedra, en los cuales se ha
dictado la sentencia que, en su parte
necesaria, es del tenor literal siguiente:

En la villa de Madrid, a seis de mar-
zo de mil novecientos sesenta y dos.
Vistos por el señor don Jesús 'Carnice-
ro y Espino, Magistrado, Juez de pri-
mera instancia número cinco, de los de
esta capital, los presentes autos de ter-
:ería de dominio promovidos a instancia
Je don Elias Andrés Fernández, mayor
le edad, casado, propietario, Agente' de
Seguros, vecino de León, Burgo Nuevo,
pinero 36, representado por el Procura-
ior señor Tejerina y dirigido por el Le-
rado señor Celada, contra La Constan-
za, Compañía Anónima de Seguros, re-
presentada por el Procurador señor Mar-
pez de Lecea y dirigida- por el Letrado
eñor García, y contra don Luis Rico

paavedra, que no ha comparecido, por lo

Iue
ha estado representado en los estra-

ps del Juzgado por su declaración en
ibeldía...

EDICTO

En virtud de. lo acordado por provi-
dencia de esta fecha por el señor don JoséMaría Salcedo Ortega, Juez de primera
instancia número seis, de esta capital,
en los autos ejecutivos promovidos por el
Procurador señor Del Valle, en nombre
de "El Motor Nacional, Sociedad Anóni-
ma", contra don Aureliano Mohedano
Basquero, sobre pago de veintinueve mil
trescientas cuarenta y seis pesetas de
principal y doce mil pesetas para cos-
tas, se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta y por primera vez el si-
guiente bien, embargado como de la pro-
piedad del demandado:

Un camión, marca "Barreiros", tipo
Azor, de ocho toneladas de carga, matrí-
cula M.-287;738, chasis B6CB233M2, mo-
tor B24-9273M11.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día veintidós del
actual, a las once de su mañana; hacién-
dose constar: Que el mismo sale a su-
basta, por primera vez, en la suma de
ochenta mil pesetas, en que ha sido ta-
sado, no admitiéndose postura alguna que
no cubra las dos terceras partes del ex-
presado tipo, así como que para tomar
parte en la subasta deberá consignarse
previamente por los licitadores una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de aquel tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos, así como que la pos-
tura podrá hacerse a calidad* de ceder
a un tercero.

(A.-36.115)

Dado en Madrid, para su publicación
I en el Boletín Oficial de estajjrovincia
I y fijación en el sitio público de costum-

bre de este Juzgado, en Madrid, a dos
l de julio de mi! novecientos sesenta v cua-
: tro.—El Secretario (Firmado). —El Juez
: de primera instancia (Firmado).

Fallo
Que debo mandar y mando seguir ade- ¡ TUZGADO VFVífro t^lante la ejecución acordada-por auto de i J ° >>L^RO i3

fecha 28 de septiembre pasado, instada ! edicto
por el Procurador don Manuel del Valle ¡ En este Juzgado de primer
Lozano, en representación de Imcca, So- . número trece su tramita denlaciedad .Anónima, contra don Miguel Mi- tiva, a instancia de «Imeca, S
randa González, hasta hacer trance y re- presentada por el Procurador
mate de los bienes embargados, y con su Valle Lozano, contra «Mosproducto, entero y cumplido pago k la dad Anónima», en sitúaci
actora de las cinco mil doscientas trece y en ignorado paradero, en lapesetas de principal, importe de las le- dictado la resolución, que comprende el
tras de cambio presentadas, gastos de encabezamiento v parte dispositiva, que
protesto, intereses legales v costas causa- dicen así
das y que se causen hasta su total v efec-

primera instancia número trec
Publicación de esta capital, habiendo visto los pre-

Leída y publicada ha sido la anterior sentes autos de juicio ejecutivos, segui-
sentencia por el ilustrísimo señor Magis- ; os a instancia de «Imeca, S. A.», re-
trado, Juez de primera instancia núm. 10

: presentada por el Procurador señor Del
de esta capital, hallándose celebrando 1 Vaile Lozano y defendida por el 1.
audiencia pública en la Sala de su Juz- , don. -^ní?el Segura,' contra «Montesano,
gado el mismo día de su fecha, de que i Sociedad Anónima», Sociedad don
yo, el _ Secretario, doy fe. — Ante mí, ' da en esta capital, en reclamación de
M. Priego. inta y tres mil ciento setenta y

Y para que sirva de notificación en for- \ pesetas de principal, más intereses, gas-
ma al demandado don Miguel Miranda \u25a0 tos -v costas; y en cuyos autos
González, expido la presente con el vis- I cuentra rebelde 1 a Sociedad deman-
to bueno del señor Juez, v para su in- \ dada...
serción en el Boletín Oficial de esta I Fallo

(A.—36.092)

Provincia, en Madrid, a uno de julio de Que estimando bien despachada la eje-
ZÍZ? /!"tos ,S?f enta y puatro.-El S- ! cución decretada en este juicio concretano (Firmado). - Visto bueno: til j bienes, frutos y rentas de la EntidadJuez de primera instancia (Firmado). «Montesano, S. A.,., por la cantidad de

'"\u25a0' 36-087) treinta y tres mil ciento setenta y cua-
tro pesetas de principal, que la reciama
«Imeca, S. A.», debo mandar
seguirla adelante por todos sus
tes, hasta hacer trance y remate ....

\ bienes embargados a talSociedad, y con
su producto, entero y cumplido pago al

\u25a0 actor de la indicada suma, con más los
intereses de tai cantidad desde la fecha
de protesto y al pago, asimismo, de las

¡ costas causadas y que se causen en -este
' juicio hasta el completo pago, a las que,

y por imperativo de la Ley, condeno ex-
presamente a la Sociedad demandada.—
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Aurelio Valenzueía. (Ru-
bricado.)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, para que sir-
va de notificación en forma legal a la par-
te demandada, firma el presente en Ma-
drid, a veinticuatro de junio de mil no-
vecientos sesenta y cuatro.—El Secreta-
rio, P. S. (Firmado). —Visto bueno: El
Magistrado-Juez (Firmado).

Sentencia
En la villa de Madrid, a primero de

junio de mil novecientos sesenta y cua- !'
tro. —El ilustrísimo señor don Juan" Este- i
ye Vera, Magistrado, Juez de primera finstancia número doce, de esta capital, i
habiendo visto los presentes autos de jui- I
ció ejecutivo, seguidos entre partes: de
la una, como demandante, la entidad "El
Motor Nacional, S. A.", representado por
el Procurador, don Manuel del Valle Lo-
zano y defendido por el Letrado don Er- j
nesto de la Torre, contra don Manuel j
Iglesias Martínez, de esta vecindad, de- i
clarado en rebeldía; sobre pago de can- i
tidad; y...

Y para su inserción en el Boletn Ofi-
cial de esta provincia se expide el pre-
sente, que se firma en Madrid, a seis
de julio de mil novecientos sesenta v cua-
tro.—El Secretario (Firmado).—El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—36.117)

Que servirá de tipo de subasta la suma
de treinta y siete mil quinientas pesetas,
rebajado va el veinticinco por ciento, no
admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de tal tipo.

Que los que deseen tomar parte en el
remate deberán consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o en estableci-
miento público destinado al efecto, el diez
por ciento de tal tino, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

El vehículo está en poder del deudor,
que habita en Madrid, Cuesta de Santo
Domingo, número tres.

LTn camión, marca "Dennis", matrícu-
la M.-75.244, con motor Barreiros, que
ha sido tasado en cincuenta mil pesetas.

Para tal acto se ha señalado el día
veintiocho del mes actual, a las doce ho-
ras, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, y lo será en las siguientes condi-
ciones :

edicto

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado,
Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital_ Hago saber: Oue en este Juzgado se

siguen autos de juicio ejecutivo instados
por el Procurador don Manuel del Valle
Lozano, en nombre de "El Motor Nacio-
nal, S. A.", contra don Ansfel Villa Quin-
tas, sobre pago de cantidad ; en los~que,
por providencia de este día, se ha acor-
dado sacar a la venta en pública y se-
gunda subasta, por término de ocho' días
y con rebaja del veinticinco por ciento
del tipo de la primera, el vehículo em-
bargado a dicho deudor, que es él si-
guiente :

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
,E1 Juzgado de primera instancia nú-
tero cinco, de Madrid, en providencia
Bttada en trece de los corrientes, ha ad-
\u25a0ido la demanda de juicio ordinario de-
ferativo de mayor cuantía, promovida
\u25a0r el Procurador señor Pérez Mínguez,
\u25a0 nombre y representación de don Fran-
fco López Rioboco y Terneiro, contra
\u25a0ña Pilar López Lureiro v doña Car-
pí González Martínez, que' se hallan enllorado paradero, y contra doña Felisa
fcnzález de ¡a Calle y otro, sobre recla-
ición de 203.857,70 pesetas, importe
honorarios devengados por el deman-

ate, de cuya demanda se ha conferido
slado a los demandados, y, en su con-
ciencia, por medio de este edicto se
plaza a doña Carmen González Mar-
ez y doña Pilar Loureiro López para
: en el término de nue-
días comparezcan en 'os autos, perso-
idose en forma por medio de Abo^a-
i-y Procurador, previniéndoles que las
»ias simples de la demanda v docu-
ntos se hallarán a su disposición en
crctaríá.
Dado en Madrid, a veintisiete de ju-. de mil novecientos seserta v cuatro.
Secretario (Firmado). —Fl Juez dé pri-
ra instancia (Firmado).

(A.—36.093)

En los autos ejecutivos que se siguen
en este Juzgado con el núm. 360, de
1963, entre partes que luego se dirán, se
ha dictado la sentencia que contiene los
particulares siguientes:

Que debo declarar y declaro bien des-
pachada la ejecución, y en su consecuen-
cia, mandar, como mandado, seguir ésta
adelante, haciendo trance v remate en los
bienes embargados como de la propiedad
del deudor, don Manuel Iglesias Mar-
tínez, y con su producto, entero y cum-
plido pasro al acreedor la entidad "El
Motor Nacional, S. A.", de la cantidad
de doce mil ciento seis pesetas, importe
del principal que se reclama, los intere-
ses legales correspondientes desde la fe-
cha del protesto, gastos v las costas cau-
sadas y que se causen, a las que expre-
samente condeno al referido demandado.
Así por esta mi sentencia, que por-la re-
beldía del demandado, se le notificará por
edictos, a no ser que tenga lugar la per-

EDICTO

En este Juzgado de primera instancia
número-diecinueve, de esta capital, se si-
gue expediente promovido por doña Lu-
cía Josefa Ramírez Ortega y doña Mer-
cedes Mora Ortega, sobre declaración de
herederos abintestato de doña Máxima
v don Toribio Ortega Miguel, naturales
de L'cero, partido judicial de Burgo de
Osma (Soria), hijos de Francisco y de
Jorja, que fueron declarados fallecidos
en estado de solteros por auto dictado
por él Juzgado de primera instancia nú-

i trece, de Madrid, de fecha dieci-
nueve de noviembre de mil novecientos

; lo que se hace público por
senté, de conformidad con

lo que dispone el artículo novecientos
ochenta y cuatro de la ley de Enjuicia-
miento Civil, haciendo constar que quie-

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

(A.—36.086)

Sentencia

JUZGADO NUMERO 7

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

JUZGADO NUMERO 19

Fallo

JUZGADO NUMERO 10

f
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SAN LORENZO DEL ESCORIAL
E.i virtud de haber sido habido e in-

gresado en prisión, se cancela y deja sin

efecto la requisitoria que llamando al
procesado rebelde, Constantino Monte-
alegre Madroñal, fué inserta en el Bole-
tín Oficial de la provincia de fecha 3
de febrero de 1956, núm.. 33, dimanante
riel sumario'seguido en este juzgado de
instrucción contra el mismo, sobre hurto,

i bajo el núm. 67, de 1955.
(G. C.—2.356) (B.—1.380)

COLMENAR VIEJO
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción de este par-
tido, er la pieza separada sobre situa-
ción personal del procesado en sumario
número 444, de 1951, por robo, Manuel
Gironda Villamor, de veintitrés años, sol-
tero, hijp de Emilio y de Felicidad, na-
tural de Pinto, vecino de Chamartín de
la Rosa, hoy Madrid, calle del Padre
Rubio, 8, ha acordado publicar el pre-
sente edicto en los «Boletines Oficiales»
del Estado y la provincia, dejando sin
efecto por medio del mismo la requisi-
toria publicada en el primero, de fecha
22 de septiembre de 1960, con el nú-
mero 3.292, y en el de la provincia, de
fecha 29 del mismo mes y año, con el
número B.—3.556, llamando a dicho pro-
cesado, en virtud de haber sido habido.

(G. a-,2.392) IB.-1.410)

CÉDULA DE NOTIFIFACION
En virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instancia de esta ciudad,
en autos núm. 131, de 1960, incidente
promovido ed- la sección tercera del jui-
cio universal de quiebra necesaria del co-
merciante de Madrid don Aurelio Cáma-
ra Cano, instado por la Sindicatura de la
quiebra, por medio de la presente se no-
tifica a los demandados rebeldes, al que-
brado don Aurelio Cámara Cano y cuan-
tas persona pudieran tener interés en opo-
nerse a las pretensiones deducidas en la
demanda, la sentencia recaída en tal ex-
pediente, que contiene el encabezamien-
to y parte dispositiva del tenor literal si-
guiente :

(B.—1.658)(G. C—2.821)

Por el presente edicto se dejan sin
efecto las órdenes de busca y detención
del procesado en el sumario 125, de
1949, por falsedad en documento ofi-
cial, José Encinas García, por haber ex-
tinguido la responsabilidad impuesta al
mismo, y cuyas órdenes fueron publi-
cadas en'el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid de fecha 21 de no-
viembre de 1950, núm. 277.

(B.-1.544)(G. C—2.650)

ALCÁZAR DE SAN JUAN
Don Gonzalo Mndoza Esteban, Juez de

instrucción de Alcázar de San Juan
y su partido.

natural de Torrijos, provincia de Tole-
do, y vtcino de Las Rozas, provincia
de \Íadnd, de estado soltero y de oficio
electricista, participándolo, en su caso
a este Juzgado por el medio más r¿
pido.

(G. C—2.533) (B.—1.492)
SAN LORENZO DEL "ESCORIAL
En virtud de haber sido habido e in-

gresado en prisión, se cancela y deja sin
efecto la requisitoria que llamando al
procesado Gonzalo Alonso Velasco fué
insertada en el Boletín Oficial de la
provincia de fecha 22 de febrero último,
número 46, dimanante del sumario 339
de 1963,' seguido en este Juzgado e ins-
trucción contra el mismo por el delito
de estupro.

Sentencia

En la ciudad de Inca, a cinco de ju-
nio de mil novecientos sesenta y cuatro.
Visto por don Luis Vicén Rufas, Juez de
primera instancia de esta ciudad, e( inci-
dente promovido en la sección tercera del
juicio universal de quiebra necesaria del
comerciante de Madrid don Aurelio Cá-
mara Cano, incidente promovido por el
Procurador don Antonio Serra Llull, en
nombre y representación de la Sindicatu-
ra de la Quiebra, dirigida por el Letrado
don Pedro A. Salom Orell, siendo deman-
dados el quebrado don Aurelio Cámara
Cano y cuantas personas pudieran tener
interés en oponerse a las pretensiones de-
ducidas en la demanda, declarados en re-
beldía por su incomparecencia; teniendo
por objeto la declaración de retroacción
de la quiebra; y...

Los derechos que corresponden a doña
Pilar Montañés Sáenz, para la adquisi-
ción del piso sito en esta capital, calle de
Juan de Urbieta, número cuarenta, ter-
cera escalera, piso primero, letra A, ad-
quirido por dicha señora a "Cubells e Hi-
jos, S. A.", mediante pago aplazado.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, piso tercero, se ha señalado
la hora de doce de la mañana del día
veintiocho de julio actual, bajo las con-
diciones siguientes:

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Matías Mal-
pica González-Elipe, Magistrado-Juez de
primera instancia número veinte, de esta
capital, en los autos ejecutivos seguidos
a instancia de doña Pilar Montañés
Sáenz, representada por el Procurador
señor Navarro Flórez, contra doña Car-
men Sevilla Prados, sobre pago de vein-
ticinco mil quinientas pesetas de princi-
pal, intereses y costas, se anuncia por
primera vez la venta en pública subasta
de lo embargado, consistente en lo si-
guiente :

Marín Ruiz (Antonio), de dieciocho
años de edad en 1955, hijo de Diego y
de María, natural de La Carolina (Jaén),

j domiciliado últimamente en Bilbao, calle
de José Antonio, núm. 7, procesado en

i sumario que se sigue en este Juzgado,
bajo el núm. 59, de 1953, por delito de
robo, comparecerá ante este Juzgado de
instrucción dentro del término de diez
días, siguientes a la publicación de la
presente en los «Boletines Oficiales» del
Estado y la provincia, a fin de notificarle
el auto de prisión, de fecha 8 de abril
del corriente año, dictado por la ilustrí-
sima Sección Segunda de la Auidencia
Provincial de Madrid. fl

(G. C—2.530) (B.—1.489)-

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de sesenta y seis mil
seiscientas diecinueve, pesetas setenta y
un céntimos, en que han sido valorados
dichos derechos.

Y para su publicación en el Boletn
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a cuatro de julio de mil
novecientos sesenta y cuatro. —El Secre-
tario (Firmado). —Visto bueno: El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—36.116)

Segunda

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitadores
el diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Dado en Madrid, a cuatro de julio de
mil novecientos sesenta y cuatro. —Ma-
tías Malpica.—El Secretario, José Cabe-
llo. (Rubricados.)

Inca, a seis de junio de mil novecientos
sesenta y cuatro. — El Secretario (Fir-
mado)

Que estimando la demanda incidental
interpuesta por los Síndicos en la pieza
tercera de retroacción de la quiebra de
don Aurelio Cámara Cano, debo declarar
y declaro que la fecha inicial a que se
retrotraen los efectos de la quiebra es la
de 29 de octubre de 1959, condenando al
quebrado a estar y pasar por esta decla-
ración. Con expresa condena en costas al
quebrado. — Así por esta mi sentencia,
que se notificará a los demandados rebel-
des en la forma dispuesta por la Ley,
mediante publicación de los correspon-
dientes edictos, definitivamente juzgando
en primera instancia, lo pronuncio, man-
do y firmo.—Luis Vicén. (Rubricado.)

Publicación
Dada y publicada ha sido la anterior

sentencia por el señor Juez que la firma,
en el día de su fecha, estando celebrando
audiencia pública en este Juzgado, de que
yo, el Secretario, doy fe.—Julián Pera-
les. (Rubricado.)

(A.—36.089)

Bajo apercibimiento de ser declarados re.
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación st
expresan, en el plazo que se les fija, #
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Jues
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la lev de Enjuicia-

' miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina^

Hago público: Que en cumplimiento
de carta-orden procedente de la Audien-
cia Provincial de esta capital, que de'
claró extinguida, por prescripción del
delito, la responsabilidad penal de J°se
Calatayud Díaz, procesado en la causa
número 193, del año 1951, de este Juz'

gado, se deja sin efecto la requisito-
ria publicada en el Boletín Oficial de
la provincia de Madrid, con fecha 7 "e

febrero de 1959, llamando al citado pro-
cesado

UBEDA
Por la presente se dejan sin efecto las

órdenes de busca y captura que fueron
publicadas en el «Boletín Oficial del Es-
tado» del día 9 de enero de 1962, y de
la provincia de Madrid del día 2 de ene-
ro de 1962, referente al procesado en el
sumario seguido en este Juzgado, bajo
el núm. 64, de 1961., por el "delito de
estafa, del procesado en el mismo, Eva-
risto Ármente Hermida, así como las pu-
blicadas, asimismo, -en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» del día 20 de febrero
de 1962, y de la provincia de Madrid,
del día 9 de febrero del mismo año 1962,
con su verdadero nombre y apellidos de
Evaristo Armesto Hermida, de veinti-
séis años, hijo de Evaristo y de Amparo,
natural de Avila y vecino de Madrid, en
atención ha haberse dejado sin efecto
la rebeldía de dicho procesado y haberse
dejado sin efecto su busca y captura.

(G. C—2*900) (B.—1.713)

trado, Juez de instrucción de Ponte-
vedra.

PONTEVEDRA
Don Ovidio Chamosa Sarandeses, Magis-

(G. C—2.822)

Don Gonzalo Mendoza Esteban, Juez de
instrucción de Alcázar de San Juan y
su partido. ,
Por el presente edicto se dejan sin

efecto las órdenes de busca y detención
del procesado "en el sumario 125, de
1949, por falsedad en documento oficial,
Claudio Cano Solís, por haber extingui-
do la responsabilidad impuesta al mis-
mo, y cuyas órdenes fueron publicadas
en el Boletín Oficial de la provincia
de Madrid de fecha 10 de enero de 1955,
número 8.

JUZGADOS MUNICIPALEI

Se cita, en su consecuencia, a los que
se crean con igual o mejor derecho a la
herencia del expresado causante, que los
parientes que la reclaman anteriormente
mencionados, para que comparezcan an-
te este Juzgado a reclamarlo dentro del
término de treinta días, con apercibi-
miento en otro caso de pararles el per-
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en San Lorenzo del Escorial, a
dos de julio de mil novecientos sesenta
y cuatro. —El Secretario, Federico Ore-
ílana.—El Juez de primera instancia,
Luis Mosquera.

EDICTO

Se anuncia el fallecimiento intestado
de don Martín Montes Carretón, sacer-
dote, vecino que fué de Cercedilla, hijo
de don Macario y de doña Baltasára,
sin haber dejado ascendientes, cuyo óbi-
to tuvo lugar en la expresada población
el dieciséis de marzo último, siendo na-
tural de Cordovilla de Aguilar (Paten-
cia) , reclamando la herencia de dicho
causante sus sobrinos carnales don Aci-
lino, doña María deí Pilar., doña María
Patrocinio, doña María Paz, doña As-
censión, don Agustín y doña Raquel
Montes Revilla.

JUZGADO NUMERO 25
I.udwig Vonberg (Ernst), cuyas '.le-

mas circunstancias personales se desco-
nocen, subdito alemán, como compren-
dido en el número primero del articulo
835 ce la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal, comparecerá ante este Juzgado.de
instrucción núm. 25, de esta capital, si:o
en General Castaños, núm. 1, en el tér-
mino de diez días, a fin de constituirse
en prisión; todo ello acordado en el su-
mario núm. 167, de 1964, que se instru-
ye por el delito de estafas, falsedad, apro-
piación indebida y hurto.

edicto

Don Fernando Agulló Soler, Juez muni-
cipal titu'.ar del número uno, Dccan i

de los de esta capital.
Por el presente edicto hago saber: Q

en los autos de proceso de cognición, _tr
mitados en este Juzgado, bajo el num

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción de este par-
tido, en la pieza separada sobre situa-
ción personal del procesado en sumario
número 4, del año 1955, César Palacios
Cañas, de treinta y dos años de edad,
soltero, sin oficio, hijo de Blas y de Jua-
na, natural de Santo Domingo de la
Calzada, vecino de Bilbao, ha acordado
publicar el presente edicto en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y la pro-
vincia, dejando sin efecto por medio del
mismo las requisitorias publicadas en el
de la provincia, de fecha 9 de abril de
1963, con el núm. B.—6.368, y en el
del Estado, de fecha 23 de marzo an-
terior, con el núm. 71, llamando a di-
cho procesado, en virtud de haber sido
hab:do.

(G. C-2.897)

SANTANDER

(B.—1.712)

Flores Adalid (Manuel), de treinta y
nueve años de edad, de estado casado,
de profesión jornalero, hijo de Carlos y
de Epifania, natural de Madrid, domi-
ciliado últimamente en Madrid, procesa-
do en sumario núm. 171, de 1963, por
hurto, comparecerá en término de diez
días ante este Juzgado de instrucción nú-
mero 2, sito en Castelar, núm. 5, pri-
mero, o Cárcel del partido, a constituirse
en prisión, como comprendido en el ar-

'lículo 835 de la- ley de Enjuiciamiento
C nminal.

ÍG. C—2.527) (B.-.I.487)

JEREZ DE LA FRONTERA

ce instrucción núm. 2, de esta ciudad
Don José Lorca García, Magistrado-Juez

Por el presente ruego a todas las Auto-
ridades de la nación que, por los agen-
tes a sus órdenes, se proceda a la busca
y ci.ptt'.ra e ingreso en prisión, para cum-
plir la pena de arresto subsidiario de
veinticinco días, por impago de multi de
3.000 pesetas, a que fué condenado por
sentencia de la Audiencia de Cádiz, Sec-
ción Segunda, de fecha 30 de julio te
i*.,(>2, dictada en sumario núm. 240, del
año :g6i, de este Juzgado, rollo 1.379,
de Juan Gómez Hidalgo Pérez, de vein-
te añcs. hijo de Luciano y de Teresa,(B.—1.3 26)

VIERNES 10 DE JULIO

INCA

JUZGADO NUMERO 20

Fallo

Primera

(B.—1.659)

REQUISITORIAS

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

(B.—1.73»)

JUZGADO NUMERO i

(A.—36.102)

nes reclaman su herencia son sus sobri-
nas legítimas doña Mercedes Mora Or-
tega y doña Lucía Josefa Ramínez Orte-
ga, y se llama, por medio del presente,
a los que se crean con igual o mejor de-
recho a su herencia, a fin de que compa-
rezcan a reclamarlo ante este Juzgado,
dentro del plazo de treinta días, a con-
tar de la fecha de la última publicación
del presente.

(A.—36.100)

x
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Dado en Madrid, a tres de julio de mil
novecientos sesenta y cuatro. —El Secre-
tario (Firmado). —-Visto bueno: El Juez
de primera instancia (Firmado).



Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, para que sir-
va de notificación a la parte demanda-
da, se expide el presente ejemp'ar en Ma-
drid, a catorce de abril de mil novecien-
tos sesenta y cuatro. —El Secretario (Fir-
mado). —r El Juez municipal (Firmado).

, (A.—36.098)

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia en el siguiente día al de su fecha
por el señor Juez municipal que la sus-
cribe, estando celebrando audiencia pú-
b'.ica ; doy fe.—J. Borrell. (Firmado y
rubricado.)

Que estimando en todas, sus partes la
demanda formulada por el Letrado don
Antonio García-Galán López, en nombre
y representación de «Cormenzana, Socie-
dad Limitada», contra doña Covadonga
Sánchez Villa, debo declarar y declaro
resuelta en derecho la relación de depó-
sito de muebles establecida entre actora
y demandada, y condeno a ésta: a) A es-
tar y pasar por esta declaración; b) A
que una vez firme esta resolución abone
a la entidad demandante, o a quien le-
gaimente la represente, la cantidad de
doce mil ciento cincuenta pesetas de prin-
cipal por los conceptos en la demanda

Sentencia
En Madrid, a trece de abril de mil no-

vecientos sesenta y cuatro.—El señor don

Don Fernando Agulló Soler, Juez muni-
nicipa! titular del número uno, Deca-

edicto

no, de los de esta capital
Por el presente edicto hago saber: Que

en 'os autos de proceso de cognición, tra-
mitados en este Juzgado, bajo el núme-
ro cuatrocientos cuarenta y dos, de mil
novecientos sesenta y tres, entre las par-
tes que luego se dirán, sobre reclama-
ción de cantidad y otros extremos, se ha
dictado la sentencia, cuvo encabezamien-
to y parte dispositiva son del tenor lite-
ral siguiente:

Sentencia
En Madrid, a trece de abril de mil no-
tientos sesenta y cuatro.-—El señor don
¡mando Agulló Soler, Juez municipal
¡llar del número uno, Decano, habicn-
í visto los presentes autos de proceso
t cognición, seguidos entre partes, de
ia, como demandante, «Cormenzana,
¡ciedad Limitada», representada por el
irado don Antonio García-Galán Ló-
s; y de otra, como demandada, djña
iría de la Concepción Cangas, cuyo se-
ndo apellido se ignora, asistida de su
k)so, si fuere casada, y en descor.o-
p paradero, habendo tenido su úíti-
¡ domicilio conocido en Madrid, caiie
Larra, número dieciséis, sobre redi-

ción de cantidad y otros extremos ; y

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia en el siguiente día al de su fecha
por el señor Juez municipal que la suscri-
be, estando celebrando audiencia pública;
¿ ov fe . —, J. Borreil. (Firmado y rubri-
cado.)

Fallo

Que estimando en todas sus partes la
demanda formulada por el Letrado don
Antonio García - Galán López, en nom-
bre y representación de «Cormenzana,
Sociedad Limitada», contra don José Ma-
ría Vicente Vicente, debo declarar y de-
claro resuelta en derecho la relación de
depósito de muebles establecida entre ac-
tora y demandado, y condeno a éste: a)
A estar y pasar por esta declaración;
b) A que una vez firme esta resolución,
abone a la entidad demandante, o a quien
legalmente la represente, la suma de sie-
te mil setecientas pesetas de principal
por los conceptos en la demanda expre-
sados, más el interés legal de la misma,
a razón del cuatro por ciento anual y a
contar desde la fecha dé interposición de
la demanda hasta la de su completo pa-
go ; y c) A abonar las costas causadas en
este jucio. — Asi por esta mi sentencia,
que para su notificación al demandado se
librarán los oportunos edictos, lo pronun-
cio, mando y firmo."— E/. F. Agulló.
(Firmado y rubricado.)

|ue estimando en todas sus partes la
landa formulada por el Letrado don

ró cuatrocientos cuarenta y seis, de mil
novecientos sesenta y tres, entre las par-
tes que luego se dirán, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor literal siguiente:

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, para que sir-
va de notificación al demandado, se ex-
pide el presente ejemplar en Madrid, a
catorce de abril de mil novecientos sesen-
ta y cuatro. —Él Secretario (Firmado). —
El Juez municipal (Firmado).

(A.—36.097)

Fernando Agulló Soler, Juez municipal
titular del número uno, Decano, de los
de esta capital, habiendo visto los pre-
sentes autos de proceso de cognición, se-
guidos entre partes: de una, como de-
mandante ,«Cormenzana, S. L.», repre-
sentada y defendida por el Letrado don
Antonio García-Galán López; y de otra,
como demandado, don Félix Estavillo Vi-
llueva, mayor de edad, y en ignorado
paradero, habiendo tenido su último domi-
cilio en Madrid, calle Apodaca, número
diez; en reclamación de diez,mil quinien-
tas pesetas de principal, intereses lega-
les y costas ; y...

Sentencia
En Madrid, a trece de abril de mil no-

vecientos sesenta y cuatro. — El señor
don Fernando Agulló So.er, Juez muni-
cipal titular del número uno, Decano, de
,os de esta capital, habiendo visto los
aresentes autos de proceso de cognición,
seguidos entre partes: de una, como de-
mandante, «Cormenzana, S. L.», repre-
sentada y defendida por el Letrado don
Antonio García-Galán López; y de otra,
;omo demandada, doña Germana Mad-
ian, cuyo segundo apellido se ignora,
mayor de edad, de nacionalidad lrance-
sa, asistida de>su esposo, si fuere ca-
sada, y en ignorado paradero, habiendo
enidp.su último domicilio conocido en
;sta capital, calle de Antonio Acuña, nú-
xiero 23 ; sobre reclamación de cantidad
r otros extremos ; y...

Antonio García-Galán López, en nombre
y representación de «Cormenzana, Socie-
dad Limitada», contra doña María de la
Concepción Cangas, debo declarar v de-
claro resuelta en derecho la relación de
depósito de mueb.es establecida entre ae-
tora y demandada, y condeno a ésta: a)
A estar y pasar por esta' declaración;
b) A que una vez firme esta resolución
abone a la entidad actora, o a quien ie
galmente la represente, la suma de ocho
mil cien pesetas de principal, por los con-
ceptos en la demanda expresados, más
el interés legal de la misma, a razón del
cuatro por ciento anual y a contar -Jes-
de la fecha de interposición de la deman-
da hasta la de su comp'.eto pago; v o)

A abonar las costas causadas en este Jui-
cio.—Así por esta mi sentencia, que pr.ra
su notificación a la demandada se libra-
rarán los oportunos edictos, lo pronun-
cio, mando y firmo. —\u25a0 E/. F. Agudo.
(Firmado y rubricado.)

Por el presente edicto hago saber: Que
en los autos de proceso de cognición, tra-
mitados en este Juzgado, bajo el número
cuatrocientos cuarenta y cinco, de mil no-
vecientos sesenta y tres, entre las partes
que luego se dirán, se ha dictado la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del tenor literal siguiente:

EDICTO

Don Fernando Agulló Soler, Juez muni-
cipal titular dei número uno, Decano,
de -.os de esta capital.

Sentencia
En Madrid, a trece de abril de mil no-

vecientos sesenta y cuatro.—Ei señor don
Fernando Agunó Soier, Juez municipal
titular deí número uno, Decano, de los
de esta cap.tal, .habiendo visto los pre-
sentes autos de proceso de cognición, se-
guidos entre partes: de una, como de-
mandante, «Cormenzana, S. L.», repre-
sentada por el ""Letrado don Antonio
García-Ga.an López; y de otra, como de-
mandada, doña jacooa Otermin, cuyo se-
gundo apellido se ignora, mayor de edad
y en desconocido paradero, asistida de su
esposo, si iuere casada ; habiendo tenido
su último domicilio conocido en esta ca-
pital, paseo de la Chopera, número cua-
renta y tres ; sobre reclamación de can-
tidad y otros extremos; y...

Que estimando en todas sus partes la
demanda formulada por el Letrado don
Antonio Garcia-Galán López, en nombre
y representación de «Cormenzana, Socie-
dad Limitada», Contra don Félix Esta-
villo Villueva, debo dec'.arar y declaro re-
suelto en derecho la relación de depósito
de muebles establecida entre actora y de-
.mandado, y condeno a éste: a) A estar
y pasar por esta declaración; b) A que
una vez firme esta resolución abone a la
entidad demandante, o a quien legalmen-
te la represente, la suma de diez mil qui-
nientas pesetas por los conceptos en la
demanda expresados, y c) A abonar las
costas causadas en este juicio.—-Así por
esta mi sentencia, que para su notifica-
ción al demandado se librarán los opor-
tunos edictos, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—E/. F. Agulló. (Firmado y rubri-
cado.)

Y para su publicación en el Bolftin
Oficial de esta provincia, para que sirva
de notificación a la parte demandada, se
expide el presente ejemplar en Madrid, a
catorce de abril de mil novecientos sesen-
ta y cuatro.—El Secretario (Firmadol. —El Juez municipal (Firmado).

Í.A.-—36.099)

Publictación
Leída y-publicada fué la anterior sen-

tencia en el siguiente-día al de su fecha
por el señor Juez municipal que la sus;
cribe, estando celebrando audiencia pú-
biiea; doy fe. — J. Borrell. (Firmado y
rubricado.) N

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia en el siguiente día al de su fe-
cha por el señor Juez municipal que la
suscribe, estando celebrando \u25a0 audiencia
pública; doy fe. —J. Borrell. (Firmado y
rubricado.)

Publicación

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, para que sir-
va de notificación a don Félix Estavillo
Villueva, expido el presente ejemplar en
Madrid, a catorce de abril de mil nove-
cientos sesenta y cuatro. —El Secretario
(Firmado). —- El Juez municipal (Fir-
mado).

Fallo

Que estimando en todas sus partes la
lemanda formulada por el Letrado don
Smtonio García-Ga'.án López, en nombre
r representación de «Cormenzana-, So-
ledad Limitada», contra doña Germana

debo declarar y declaro resuel-

Íen
derecho la relación de depósito de

uebles establecida entre actora y de-
andada, y condeno a ésta: a) A estar
pasar por esta declaración ;. b) A que
ía vez firme esta resolución abone a la
itidad demandante, o a quien legalmen-
¡ la represente, la suma de trece mil
amientas pesetas de principal por los
ínceptos en la demanda expresados,
¡ás el interés legal de la misma, a ra-
>n del cuatro por ciento anual y a con-
I desde la fecha de interposición de la

ira su notificación a la demandada se
jrarán los oportunos edictos, lo pronun-
L mando y firmo. —• E/. F. Agulló.
'irmado y rubricado.)

manda hasta la de su completo pago,
t) A abonar las costas causadas en este
icio. —, As! por esta mi sentencia, que

Por el presente edicto hago saber: Que I
en los autos de proceso de cognición tra-
mitados en este Juzgado, bajo el núme-
ro cuatrocientos cuerenta y siete, de mil
novecientos sesenta y tres, entre las par-
tes que luego se dirán, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor literal siguiente: ,

EDICTO

Don Fernando Aguiló Soler, Juez muni-
cipal titular del número uno, Decano,
de los de esta capital.

Por el presente edicto hago saber: Que
en '.os autos de proceso de cognición, tra-
mitados en este Juzgado, bajo el núme-
ro cuatrocientos cuarenta y tres, de mil
novecientos sesenta y tres, entre las par-
tes que luego se dirán, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor literal si-
guiente :

Don Fernando Agulló Soler, Juez muni-
cipal titular del número uno, Decano,
de los de esta capital.

edicto

Y para su publicación en el Boletín
jíciAL de esta provincia, para que sir-

Kde notificación a ¡a parte demandada,
¡ expide el presente ejemplar en Ma-
id, a catorce de abril de m'l novecien-
s sesenta y cuatro. —El Secretario (Fir-
ido).—El Juez municipal (Firmado).

(A.—36.094)

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-
da en el siguiente día al de su fe-

| por el señor Juez municipal que la
cribe, estando celebrando audiencia
>'ica; doy fe.—J. Borrell. (Firmado y
irtcado.)

Sentencia
En Madrid, a trece de abril de mil no-

vecientos sesenta y cuatro.—El señor don
Fernando Agudo So.er, Juez munic.pal
titular del número uno, Decano, de los
de esta capital, habiendo visto los pre-
sentes autos de proceso de cognición, se-
guidos entre partes: de una, como de-
mandante, «Cormenzana, S. L.», repre-
sentada y defendida por el Letrado don
Antonio García-Galán López; y de otra,
como demandado, don José María Vi-
cente Vicente, mayor de edad y en igno-
rado paradero, habiendo tenido su últi-
mo domicilio conocido en esta capital,
calle de Luchana, número dieciocho, so-
bre reclamación de cantidad y otros ex-
tremos; y

Fallo
Que estimando en todas sus partes la

demanda íormulada por el Letrado don
Antón.o García-Galán López, en nombre
y representación de «Cormenzana, Socie-
dad Limitada», contra doña Jacoba Oter-
min, debo declarar y declaro resue.ta en
derecho la relación de depósito de mue-
bles estabiecida entre actora y demanda-
da, y condeno a ésta: a) A estar y pa-
sar por esta declaración; b) A que una
vez firme esta reso.ucion, abone a la en-
tidad demandante, o a quien legalmen-
te la represente, ia suma de .mil seiscien-
tas ochenta pesetas de principal por los
conceptos en ia demanda expresados, más
el interés legal de la misma, a razón del
cuatro por ciento anual y á contar des-
de la fecha de interposición de la de-
manda hasta la de su completo pago ; y
c) A abonar las costas causadas en este
juicio. — Así por esta mi sentencia, que
para su notificación a la demandada se
librarán los oportunos'edictos, lo pronun-
cio, mando y firmo. — E/. F. Agulló.
(Firmado y rubricado.)
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JUZGADO NUMERO i

Fallo

JUZGADO NUMERO i

(A.—36.096)

JUZGADO NUMERO i

JUZGADO NUMERO i

JUZGADO NUMERO i

Fallo

Falló

edicto

Ion Fernando Agulló Soler, Juez muni-
cipal titular del número uno, Decano,
|tíe los de esta capital.
Por el presente edicto hago saber: Que
i los autos de proceso de cognición tra-
peados en este Juzgado, bajo el núme-
S cuatrocientos cuarenta y ocho, de mil
hrecieníos sesenta y tres, entre las pai-
3 que luego se dirán, se ha dictado la
ptencia, cuyo encabezamiento y parte
¡positiva son del tenor literal siguiente:

Sentencia

7

En Madrid, a trece de abril de nove-
cientos sesenta y cuatro.—El señor don
Fernando Agulló Soler, Juez municipal
tituiar del número uno, Decano, de los
de esta capital, habiendo visto ¡os pre-
sentes autos de proceso de cognición, se-
guidos entre partes: de una, como de-
mandante, «Cormenzana, S. L.», repre-
sentada y defendida por el Letrado don
Antonio García-Galán López; y de otra,
como demandada, doña Covadonga Sán-
chez Villa, mayor de edad, asistida de
su esposo, si fuere casada, y en desco-
nocido paradero, habiendo tenido su úl-
timo domicilio conocido en esta capital,
calle de Fundadores, número ocho; so-
bre reclamación de cantidad y otros ex-
tremos; y...


